
 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Año del Bicentenario de la Declaración de la  

Independencia Nacional 

 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

  La Resolución nº 4369/18 (conf. fs. 123) dictada en el 

expediente de referencia y la documentación agregada a fs. 134/174, 

ACLÁRASE que en el punto 1°) donde dice “…ORACLE ARGENTINA 

S.A.…”, debió decir “…ORACLE ARGENTINA S.R.L.…”. Por ello, y en 

virtud de las atribuciones conferidas mediante resolución n° 302/2019, ASI 

SE RESUELVE. 

   

Regístrese, publíquese en el portal de internet de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación y gírese a la Dirección de Administración. 

G.D.F.   
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